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ACUERDO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:  
 

NÚMERO 88 
 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 36 Bis de la Ley de la Juventud del Estado de Campeche, 
se habilita a la Comisión de Juventud, para iniciar los trabajos correspondientes a la instalación del 
Parlamento de la Juventud Campechana, edición 2025. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la Comisión mencionada para que se aboque al cumplimiento de esa 
encomienda. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Congreso para coadyuvar con la comisión 
habilitada para el cumplimiento de sus trabajos. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en la Sala de Capacitación de la Auditoría Superior del Estado, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
C. Ena América García García, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Ignacio José Muñoz Hernández, 
Diputado Secretario. Rúbrica. 
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